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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01649/INFOEM/IP/RR/2018 y 01972/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Chapa de Mota, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fecha veintiséis de abril y siete de mayo de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00025/CHAPAMOT/IP/2018 y 00034/CHAPAMOT/IP/2018, mediante las cuales requirió, respectivamente, la información siguiente: 
 “Solicito el informe de cuantas unidades se compraron en lo que va de la gestión de la actual administración. Así como sus respectivas facturas en archivo pdf.” (Sic)
“Solicito el numero y las personas beneficiadas por comunidad de los viajes de tepetate, balastre o cualquier material acarreado por el ayuntamiento de Chapa de Mota, así como el recurso empleado por el Ayuntamiento o programa establecido para tales beneficios y la partida presupuestal del gasto programado para dichos viajes.” (Sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Documentos anexos: Ninguno 
Archivos adjuntos: Ninguno
2. Respuestas. En fechas tres y veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes a través del respectivo oficio vía el SAIMEX, en los que respondió sustancialmente:   
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
respuesta 00025/chapamot/ip/2018.” (Sic)

“PARA DAR ATENCIÓN A SU REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN: SE INFORMA QUE POR EL MOMENTO SE TIENE PROGRAMADA UNA OBRA CON RECURSO FEFOM 2018, REHABILITACIÓN Y REVESTIMIENTO DE CAMINOS RURALES, UBICADA EN VARIAS LOCALIDADES., Y SE ANEXA LA PROGRAMACIÓN DE ESTAS. PARTIDA PRESUPUESTAL No.6159” (Sic)

Archivos adjuntos. A sus respuestas el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos.



En la solicitud 00025/CHAPAMOT/IP/2018: 
· “saimex 25.pdf.” que contiene el oficio número TES150 05/2017, fechado el dos de mayo de dos mil dieciocho, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Secretaria del H. Ayuntamiento, en el que sustancialmente refirió: 
  “… en atención a la solicitud de folio 00025/CHAPAMOT/IP/2018 … en la que requiere la siguiente información: Informe de cuantas unidades se compraron en lo que va de la gestión de la actual administración, así como sus respectivas facturas en archivo pdf. 
Para lo cual le solicito sea claro en su solicitud para saber a qué se refiere en unidades.  
…”(Sic) 
En la solicitud 00034/CHAPAMOT/IP/2018: 
· “EXP REV.pdf”. Contiene en siete hojas el anexo 1 del expediente “FEFOM EXPEDIENTE TÉCNICO”, número 24175. 

La hoja 1 contiene entre otros datos:  
1. Folio: 24175
2. Solicitud de presupuesto: Autorización
3. Objeto: obra
5. Unidad ejecutora: Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
7. Dependencia responsable: H. Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota.

Acción de Gobierno

9. Descripción: RASTREO, CUNETEO, DESPALME, AFINE Y CONFORMACIÓN DE CAMINOS (REHABILITACIÓN) EN 10 CMS. DE ESPESOR DEL ÁREA EXPUESTA POR MEDIOS MECÁNICOS, ABUNDAMIENTO DE MATERIAL DE BANCO POR MEDIOS MECÁNICOS, MATERIAL, TIPO II ZONA C DE 0.00 A -2 00M, SUMINISTRO, TENDIDO, CONFORMACIÓN DE MATERIAL PARA BASE (REVESTIMIENTO) AL 90% DE SU PVSM, TENDIDO EN CAPAS DE 10 A 15 CM DE ESPESOR, UTILIZANDO MATERIAL DE BANCO, ACARREO DE MATERIAL DE BANCO EN CAMIÓN A 1er KM. CON CARGA A MAQUINA, ACARREO DE MATERIAL DE BANCO EN CAMIÓN A KMS SUBSECUENTES. 

10. No. De Obra: FEFOM-23-2018
11. Nombre de la Obra: REHABILITACIÓN Y REVESTIMIENTO DE CAMINOS RURALES.
12. Modalidad de Ejecución: Administración.
13. Fuentes de financiamiento: Financiamiento Estatal.
14. Tipo de Obra: Nueva.
15. Principales características de la Obra o Acción: TRABAJOS PRELIMINARES, TERRACERÍAS Y ACARREOS. 
25. Proyección e Impacto de la Obra: Beneficiarios 12 500, Unidad de Medida M3, Cantidad 12,887.41

En la hoja 2, se describe la Localización de la Obra o Acción
26. Localidad (es): TODO EL MUNICIPIO. 
27. Municipio: CHAPA DE MOTA.
28. Región (es): 131 REGIÓN II ATLACOMULCO.

Además contiene un mapa con la “Microlocalización detallada de la Obra o Acción”

La hoja 3 describe en forma desglosada el presupuesto de la Obra con información dispuesta en columnas con los rubros “A, A01, A02, A03”, “Concepto”, “Unidad de medida”, “Cantidad”, “Precio unitario”, Importe sin IVA”, “IVA”, “Total”, la cual está firmada al calce por la Presidenta municipal y el Director de Obras Públicas y D.U.  

La hoja 4 contiene el “Programa de la Obra o Acción”, dividida en “Trabajos preliminares”, “Trabajos de terracería”, “Trabajos de acarreos”; el “Calendario de Gastos de Recursos”,  así como los “Datos del Contrato” (número de contrato: FEFOM-23-2018, importe $1,850,000.00, fecha de inicio: 26 de abril de 2018 y fecha de término 15 de agosto de 2018.)     

Las hojas 5 y 6 contienen: “Observaciones de la Dependencia y/o Unidad Ejecutora” y “Observaciones de la Dirección General de Inversión”. La hoja 5 está firmada al calce por la Presidenta municipal y el Director de Obras Públicas y D.U.
 
La hoja 7 contiene el “Nombre del Programa, Obra o Acción”: Rehabilitación y Revestimiento de Caminos Rurales, la “Cobertura” y “Criterios Sociales”, la cual está firmada al calce por la Presidenta municipal y el Director de Obras Públicas y D.U.  


·  “34.pdf”. Contiene un oficio de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Director de Obras Públicas y D.U.,  dirigida a “Quien Corresponda”, a través de la cual respondió: 
“ … SE INFORMA QUE POR EL MOMENTO SE TIENE PROGRAMADA UN OBRA CON RECURSO FEFOM 2018, DENOMINADA: REHABILITACIÓN Y REVESTIMIENTO DE CAMINOS RURALES, UBICADA EN VARIAS LOCALIDADES, CON PARTIDA PRESUPUESTAL  No. 6159 SE ANEXA LA PROGRAMACIÓN DE ESTA.”
3. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 01649/INFOEM/IP/RR/2018 y 01972/INFOEM/IP/RR/2018  materia del presente estudio, los días siete y veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, en los que señaló respectivamente: 

Acto impugnado: 

 “Se impucna la respuesta remitida”(Sic)

“no hay respuesta del la solicitud” (Sic)

Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “La solicitud esta mas que clara son unidades automotores adquiridas por el ayuntamiento. Se toma como una respuesta de mala fe ya que se ve que es para ganar tiempo en su respuesta. No se admite.”(Sic)
“no hay respuesta en tiempo de la solicitud,”(Sic)
Documentos anexos. Ninguno.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 01649/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado por el Sistema Electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión 01972/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión de los Recurso. El día once de mayo y uno de junio de dos mil dieciocho se admitieron a trámite los presentes recursos de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazos que transcurrieron de los días catorce al veintidós de mayo y del cuatro al doce de junio, ambos del presente año, sin contabilizar los días doce, trece, diecinueve y veinte de mayo; así como los días dos, tres, nueve y diez de junio del año en curso, por corresponder a los días sábados y domingos, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

6. Informes Justificados. En fecha treinta y uno de mayo y cinco de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX adjuntó los siguientes archivos.

En el recurso de revisión 01649/INFOEM/IP/RR/2018:  
· “manifestaciones.pdf” que contiene el informe justificado del día veinticinco de mayo del presente año, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia  del SUJETO OBLIGADO, en el que refirió los antecedentes del asunto y en lo que interesa al presente análisis informó: 
“Ante la manifestación del solicitante, se le hizo del conocimiento al Titular de la Tesorería Municipal, por lo que se argumentó que realmente no era claro lo que solicitaba cuando se refería únicamente a unidades, sin embargo ya con la aclaración se pretende dar cumplimiento a lo requerido.
 
Por lo anterior y dando atención a la inconformidad, con la finalidad de subsanar; se anexa el informe de cuantas unidades se compraron en lo que va de la gestión de la actual administración, así como sus respectivas facturas en versión pública, en archivo pdf, de igual forma se emite el acuerdo por Comité de Transparencia en el que se aprueba la clasificación de datos personales contenidos en las facturas de los vehículos.
… ”

· “Contestación 0001.pdf” que contiene el oficio TES161/05/2017, del día veinticinco de mayo de del presente año, signado por el Tesorero Municipal, dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento,  a través del cual refirió: 
“… en atención a la solicitud de folio 00025/CHAPAMOT/IP/2018 … en la que requiere la siguiente información: Informe de cuantas unidades automotores se compraron en lo que va de la gestión de la actual administración, así como sus respectivas facturas en archivo pdf.

Se han adquirido dos unidades automotores, de las cuales adjunto sus facturas.
…”
          
Al oficio descrito, el Tesorero adjuntó las dos facturas siguientes: 

· Factura  número AAU3396, de fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, expedida por “AUTOCIRC, S.A. DE C.V., a favor del Sujeto Obligado, en la cual se describen las características de un vehículo de la marca HONDA, modelo 2016, así como su costo total. 
· Factura sin número, de fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, expedida por “AMBULANCIA NETWORK, S.A DE C.V.”,  a favor del Sujeto Obligado, en la que proporcionan las características de un vehículo de la marca Dodge, modelo 2016, las condiciones de pago, el subtotal, IVA y el costo total del vehículo. 

 Cabe destacar que en ambas facturas fueron testados el “RFC” de cada proveedor, sus “Domicilios fiscales”, el “Sello digital del CFDI”, el “Sello del SAT” y los códigos “QR” de cada uno.
· “Cuarta Sesión de Comité de Transparencia.pdf”. Contiene el  Acta de la “CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA”, celebrada el día veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, que en su “Tercer punto” del orden del día prevé:

“Análisis y aprobación en su caso, de la clasificación como información confidencial, de los datos personales contenidos en las facturas de las unidades adquiridas en lo que va de la administración, presentada por el servidor público habilitado, L.C. Armando Miranda Jiménez, Tesorero Municipal, con la finalidad de dar respuesta a los recurso de revisión con número de folio 01649/INFOEM/IP/RR/2018, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 143 fracción I y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” 

Acta en la que se consideró eliminar los datos siguientes: “Dirección”, “Registro Federal de Contribuyentes RFC”, “Sello digital y/o código bidimensional”, mencionando que después de analizadas la razones fundadas y motivadas para que los datos personales sean clasificados como información confidencial, los integrantes del Comité de Transparencia emitieron por unanimidad  el siguiente acuerdo: 
“Acuerdo único 

Se califica como información confidencial en partes, los datos personales contenidos en las facturas de las unidades adquiridas en lo que va de la administración, por lo que se procede a elaborar la versión pública, en donde se eliminen los datos ya analizados, con la finalidad de dar respuesta al recurso de revisión con número de folio 01649/INFOEM/IP/RR/2018, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 143 fracción I y demás aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Firmando al calce del documento los integrantes del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.    

Información que no fue puesta a disposición del RECURRENTE, toda vez que en las facturas proporcionadas fue suprimida información que en el caso concreto debió ser visible, como se analizará en párrafos subsecuentes.   

En el recurso de revisión 01972/INFOEM/IP/RR/2018 adjuntó los siguientes archivos:  
· “Informe Justificado 34.pdf”. Contiene el informe justificado del Sujeto Obligado, en el que describió los antecedentes del presente asunto y respecto a la inconformidad del Recurrente informó sustancialmente: 
“…
Ante la manifestación del solicitante, se le hizo del conocimiento al Titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por lo que se refiere que

Por lo anterior y dando atención a la inconformidad, con loa finalidad de subsanar; se anexa oficio en el que se hace referencia a la información solicitadas, así como el programa de revestimiento de caminos en el que se plasma el número de personas beneficiadas por comunidad.
…”  

 
· “of 34.PDF”. Contiene un oficio de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Director de Obras Públicas y D.U.,  dirigido a “Quien Corresponda”, a través del cual informó:
“… en atención a  su solicitud con folio No. 00034/CHAPAMOT/IP/2018, en el que solicita … SE INFORMA QUE POR EL MOMENTO SE TIENE PROGRAMADA UNA OBRA CON RECURSO FEFOM 2018, DENOMINADA: REHABILITACIÓN Y REVESTIMIENTO  DE CAMINOS RURALES, UBICADA EN VARIAS LOCALIDADES, CON PARTIDA PRESUPUESTAL  No. 6159, Y EN LO QUE CORRESPONDE A  LOS BENEFICIARIOS SE LE COMUNICA QUE EN PROGRAMACIÓN ANEXO AL SISTEMA SE MUESTRAN LAS COMUNIDADES, MENCIONANDO QUE ESTA OBRA SE ENCUENTRA EN PROCESO DE EJECUCIÓN. “

·  “PROGRAMA REV. DE CAMINOS.pdf”. Contiene en tres hojas el documento denominado “PROGRAMA DE REVESTIMIENTO DE CAMINOS” con los siguientes datos: 
“OBRA: Rehabilitación y Revestimiento de Caminos Rurales”
“UBICACIÓN: Todo el municipio.”
“No de Obra: FEFOM-23-2018.”

Asimismo, contiene información relacionada con la “LONGITUD DE CAMINOS POR COMUNIDAD”, la cual se muestra en columnas con los siguientes rubros:
“COMUNIDAD”, “CAMINO”, “LONG”, “ANCHO”, “ESP. PROM.”, “AREA”, “ABUND.”, “VOL.”, “No. VIAJES 14/M3” y “NO. DE BENEFICIARIOS POR COMUNIDAD”.
Al respecto, se resalta que en el rubro “CAMINO”, el SUJETO OBLIGADO hace referencia a varios nombres de particulares, información que constituyen datos personales, motivo por el que la información descrita no fue puesta a disposición del RECURRENTE.  
7. Acumulación. En la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha seis de junio de dos mil dieciocho, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen: 
Del Código de Procedimientos Administrativos:

“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicaran supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”(Sic)

De la Ley de Transparencia:

 “Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fechas veintidós de junio y trece de julio de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante los acuerdos respectivos, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
9. Cierre de Instrucción. En fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en los presentes medios de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas los días tres y veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó sus recursos de revisión los días siete y veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, esto es, al segundo y primer día hábil siguiente, respectivamente, en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis del formato respectivo de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179,  fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 

… ” 

Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas e informes justificados enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega en el siguiente cuadro comparativo, se incluye la respuesta y la información proporcionada en los respectivos informes justificados:

	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado

	Solicitud 00025/CHAPAMOT/IP/2018:
Informe cuántas unidades se compraron en lo que va de la gestión de la actual administración, así como sus respectivas facturas en archivo pdf. 
	A través de oficio del Tesorero Municipal requirió al particular para que aclarara a qué se refiere en su solicitud con “unidades”, sin que haya proporcionado mayor información. 

	-El Sujeto Obligado proporcionó dos facturas que  describen las características del respectivo vehículo que amparan, suscritas a favor del municipio de Chapa de Mota, mismas que exhibió   con datos testados.  

Asimismo, adjuntó copia de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Chapa de Mota, que contiene el Acuerdo de clasificación de información confidencial (dirección, RFC, sello digital y/o código bidimensional), con motivo de la elaboración de la versión pública de las facturas proporcionadas.

	Solicitud 00034/CHAPAMOT/IP/2018:
- El número y las personas beneficiadas por comunidad de los viajes de tepetate, balastre o cualquier material acarreado por el ayuntamiento de Chapa de Mota; 
























- El recurso empleado por el Ayuntamiento o programa establecido para tales beneficios y 








- La partida presupuestal del gasto programado para dichos viajes.
	- En el numeral 25 denominado “Proyección e Impacto de la Obra” del Anexo 1 del Expediente Técnico de la obra multicitada, se menciona la cantidad de beneficiarios (12500)    























- “Se informa que por el momento se tiene programada una obra con recurso FEFOM 2018, Rehabilitación y Revestimiento de caminos rurales, ubicada en varias localidades.” 
El Sujeto Obligado adjuntó en siete hojas el Anexo 1 del Expediente Técnico de la obra citada. 


“Partida presupuestal No. 6159”


	- Proporcionó el documento denominado “PROGRAMA DE REVESTIMIENTO DE CAMINOS” con los siguientes datos: 
“OBRA: Rehabilitación y Revestimiento de Caminos Rurales”
“UBICACIÓN: Todo el municipio.”
“No de Obra: FEFOM-23-2018.”

Asimismo, contiene información relacionada con la “LONGITUD DE CAMINOS POR COMUNIDAD”, la cual se muestra en columnas con los siguientes rubros: “COMUNIDAD”, “CAMINO”, “LONG”, “ANCHO”, “ESP. PROM.”, “AREA”, “ABUND.”, “VOL.”, “No. VIAJES 14/M3” y “NO. DE BENEFICIARIOS POR COMUNIDAD”.
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Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE procedió a través de los recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando como actos impugnados la respuesta remitida y no hay respuesta a la solicitud; como motivos de inconformidad arguyó que la solicitud es más que clara, son unidades automotores, se toma como respuesta de mala fe, ya que se ve que es para ganar tiempo en su respuesta y que no hay respuesta en tiempo de la solicitud.  
El SUJETO OBLIGADO en sus informes justificados sustancialmente manifestó lo vertido en el cuadro comparativo que antecede.  
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuestas a la solicitud de información presentada por el particular dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta que en su concepto consideró conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada y se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso de la solicitud de información 00025/CHAPAMOT/IP/2018 el SUJETO OBLIGADO en vía de respuesta al cuarto día hábil posterior al ingreso de la solicitud, requirió al particular, indebidamente, la aclaración de la información para dar satisfacción al requerimiento y respecto a la solicitud de información 00034/CHAPAMOT/IP/2018 al décimo cuarto día hábil proporcionó la información descrita en los antecedentes de la presente resolución, con ello se advierte que dio atención a las solicitudes de acceso a la información pública. 
Asimismo, se destaca que las respuestas fueron hechas del conocimiento del hoy inconforme, fueron puestas a su disposición y finalmente fueron recurridas a través de los presentes medios de impugnación materia del presente análisis. 

Adicional a lo anterior, es pertinente determinar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al proporcionar documentación relacionada con cada una de las solicitudes de información como fue descrita con antelación,  con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
No obstante lo expuesto, la respuesta emitida para la solicitud de información  00025/CHAPAMOT/IP/2018 no satisface el derecho humano de acceso a la información del particular, toda vez que el SUJETO OBLIGADO omitió proporcionar la información peticionada, y si bien a través de la supuesta respuesta el Tesorero Municipal requirió al particular para que aclarara su petición, lo cierto es que dicho requerimiento no fue realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que establece: 
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
 La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” 
(Énfasis añadido)
Del artículo transcrito, se colige que cuando los datos proporcionados por el particular para localizar la información sean  insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al particular la aclaración de su petición dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud, otorgándole un plazo de diez días hábiles para que atienda el requerimiento y en caso de que el peticionario sea omiso, se tendrá por no presentada la solicitud, sin embargo, en el caso concreto la Unidad de Transparencia omitió ajustar su actuación a lo dispuesto en el artículo señalado.    
Ahora bien, por cuanto al informe justificado del SUJETO OBLIGADO, resulta importante mencionar que si bien a través de éste proporcionó la información peticionada, es decir, informó el número de unidades automotores adquiridas en lo que va de la actual administración y entregó las facturas respectivas, así como un acuerdo de clasificación de información confidencial emitido por su Comité de Transparencia, lo cierto es que las facturas otorgadas no satisfacen el derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que en ellas se testaron indebidamente  el “RFC” y  los “Domicilios fiscales” de cada uno de los proveedores. 
En ese tenor, es importante destacar que en el caso de los proveedores que expidieron las facturas referidas no es procedente testar la clave del  Registro Federal de Contribuyentes “RFC”, ni su “Domicilio Fiscal”, toda vez que estos datos forman parte de la información que da certeza  a los gobernados para verificar el debido ejercicio del presupuesto otorgado al SUJETO OBLIGADO, toda vez que el pago realizado a dichos proveedores con motivo de la compra de los vehículos descritos en las facturas, es dinero del erario público y que en todo caso se debe transparentar para la efectiva rendición de cuentas de todo ente o servidor público. 
Discernimiento que tiene sustento en lo dispuesto por los artículos 23, fracción IV y penúltimo párrafo, y 24, fracción XVIII, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad, relacionados con el diverso 312, fracción III, del Código Financiero del Estado de México que ordenan: 
De la Ley de Transparencia vigente en la entidad: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:      
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. ”

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

…

XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
…”

Del Código Financiero: 

“Artículo 312.- Las dependencias y entidades públicas deberán cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:
…
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente.

…”

Por lo tanto, tratándose del RFC y domicilio fiscal de los proveedores, sean personas jurídico colectivas o personas físicas, a quienes se les entreguen por cualquier motivo  recursos públicos, constituye información susceptible de considerarse no confidencial, toda vez que al recibir dinero del erario público, deberán expedir a todo Sujeto Obligado, los comprobantes respectivos que demuestren la entrega de bienes y servicios y el pago de dinero respectivo, por lo que en estas condiciones, dicha actividad queda sujeta a la transparencia y rendición de cuentas, consecuentemente, los datos supraindicados, no deben testarse en las facturas expedidas, consecuentemente, el Acuerdo de clasificación de información confidencial que sustenta la versión pública de las facturas citadas deviene infundado. 
Razones y fundamentos por los que el motivo de inconformidad del hoy RECURRENTE resulta fundado,  consecuentemente se REVOCA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione al particular la información conforme a su solicitud.
No es desapercibido a este Instituto, que si bien el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado manifestó las unidades automotores adquiridas, lo cierto es que dicha información no satisface el derecho humano de acceso a la información del particular,  por lo tanto, la materia del medio de impugnación subsiste, toda vez que las facturas que justifican su adquisición, no fueron puestas a disposición del RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos, consecuentemente, procede su entrega en versión pública conforme a lo que se expondrá en el apartado respectivo. 
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de información  00034/CHAPAMOT/IP/2018,   se advierten tres requerimientos, que se analizarán como sigue: 
Respecto al número y las personas beneficiadas por comunidad de los viajes de tepetate, balastre o cualquier material acarreado por el ayuntamiento de Chapa de Mota, si bien el SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó el Anexo 1 del “Expediente Técnico” de la obra referida, en cuyo numeral 25 denominado “Proyección e Impacto de la Obra” se advierte el número de beneficiarios, lo cierto es que el citado documento no satisface el requerimiento, toda vez que el peticionario solicitó el número de personas beneficiadas por comunidad. 
No obstante, el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de satisfacer el derecho humano de acceso a la información del particular, adjuntó a su informe justificado el documento denominado “Programa de Revestimiento de Caminos”, el cual contiene en tres hojas el número de beneficiarios por comunidad, sin embargo, en éste no fueron testados algunos nombres de particulares, los cuales constituyen datos personales susceptibles de ser protegidos, por lo cual el citado documento no se hizo del conocimiento del solicitante, en consecuencia, si el particular no obtuvo la información peticionada entonces no se tiene por satisfecho su derecho humano de acceso a la información pública como se interpreta a contrario sensu del artículo 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de la entidad que a la letra menciona: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
Por cuanto al recurso empleado por el Ayuntamiento o programa establecido para tales beneficios, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó la información peticionada informando que por el momento se tiene programada una obra con recurso “FEFOM 2018”[footnoteRef:1] para la rehabilitación y revestimiento de caminos rurales de varias localidades del municipio, información que reiteró en su informe justificado.    [1:  “Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), tiene como objetivo primordial fortalecer la capacidad de respuesta a los 125 municipios del Estado de México, para atender con oportunidad la demanda ciudadana, precisamente en el primer orden de gobierno, donde la ciudadanía acude a solicitar beneficios para las comunidades y colonias que lo habitan.
…”.
Consultable en:” http://fefom.edomex.gob.mx/acerca_del_fefom”
 ] 

Cabe resaltar que si bien el particular no solicito el monto destinado, es decir, el presupuesto asignado a la obra multireferida, éste se encuentra desglosado en el punto 30 denominado “Presupuesto de la Obra o Acción” del Anexo 1, del “Expediente Técnico” que el SUJETO OBLIGADO adjuntó  su respuesta, por consiguiente, se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular por lo que hace a esta parte del requerimiento.  
Por lo que hace a la partida presupuestal del gasto programado para dichos viajes, al respecto, es pertinente aclarar qué se entiende por “viajes”, por lo que es preciso citar que en  el punto 30 denominado “Presupuesto de la Obra o Acción” del Anexo 1, del expediente técnico referido, los “viajes” referidos se prevén con el  concepto “TRABAJOS DE ACARREO”  consistentes en el “Acarreo de material de banco en camión…”, no obstante, en el documento denominado “Programa de Revestimiento de Caminos” que el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su informe justificado, que no fue puesto a la vista del particular por los motivos supraindicados,  los viajes  citados fueron desglosados específicamente por número y comunidad, de tal forma se entiende que los viajes aludidos por el particular, son el acarreo del material de banco en camión realizados por el SUJETO OBLIGADO.  
Ahora bien, por cuanto a la partida presupuestal del gasto programado para la citada actividad, el SUJETO OBLIGADO respondió que corresponde a la partida presupuestal número 6159 y adjuntó el Anexó 1 multicitado que desglosa el presupuesto respectivo.
Asimismo, en su informe justificado ratificó el número de partida presupuestal, por tanto, si el particular obtuvo la información peticionada entonces se tiene por satisfecho su derecho humano de acceso a la información pública en términos del artículo 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia, transcrito en párrafos precedentes. 
 Por cuanto hace al motivo de inconformidad argüido por el hoy RECURRENTE relacionado con la información que en este apartado se analiza, consistente en que “no hay respuesta en tiempo de la solicitud”, es pertinente mencionar que si bien el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al requerimiento, lo cierto es que no dio satisfacción a la petición referente al número de personas beneficiadas por comunidad de los viajes del material acarreado por el municipio de Chapa de Mota, como fue analizado, por lo tanto, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución determina parcialmente fundado el motivo de inconformidad argüido por el RECURRENTE, consecuentemente se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione al particular la información  que en éste apartado se analiza, conforme a su solicitud.
Versión Pública. Debido a que la información requerida se centra en obtener las facturas de las unidades vehiculares que el SUJETO OBLIGADO compro en lo que va de la gestión de la actual administración, así como el número de personas beneficiadas por comunidad de los viajes del material acarreado por el municipio de Chapa de Mota relacionadas con la obra multireferida, en atención a la naturaleza de la citada información, es pertinente la elaboración de una versión pública, siempre y cuando se contengan en dichos documentos datos personales de particulares, no así los datos personales de los proveedores o contratistas, que en todo caso contengan. 
Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por todo Sujeto Obligado, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Por otro lado, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que estos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave pública del titular del certificado; datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.
Por lo que respecta a las Cadenas Originales de los Sellos Digitales, forman parte del certificado del sello digital, los cuales son documentos electrónicos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
…”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
… ”

Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos que  corresponder a datos personales como es la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Asimismo, por cuanto a los nombres de los particulares referidos en el análisis del presente estudio, es pertinente mencionara que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, y en su caso,  de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados debe protegerse, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley. 

Lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Por cuanto hace al recurso de revisión  01649/INFOEM/IP/RR/2018, resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Por lo que hace al recurso número 01972/INFOEM/IP/RR/2018, deviene parcialmente fundado el motivo de inconformidad argüido por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos del cuarto Considerando de ésta resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender las solicitudes de información 00025/CHAPAMOT/IP/2018 y 00034/CHAPAMOT/IP/2018 para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, en versión pública el soporte documental en donde conste la información siguiente:  
a) Las facturas proporcionadas por el Sujeto Obligado en su informe justificado, que comprueban el pago de los vehículos automotores adquiridos en la actual administración, en archivo pdf.
b) El número de personas beneficiadas por comunidad, de los viajes de material acarreado por el municipio,  proporcionados por el Sujeto Obligado en su informe justificado.
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento del RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 01649/INFOEM/IP/RR/2018 y 01972/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. 
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